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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE  REQUIERE  A  PAGADOR  DE  POLICIA 
NACIONAL.   NO  SE  ACCEDE  A  SOLICITUD  DE 
INFORMACION  DE  RESULTAS  DE  MEDIDAS 
CAUTELARES  SOBRE  CUENTAS  BANCARIAS.

005894141001 Auto  requiere
001412021

23/02/2022LUIS EDUARDO DONOSO SAENZYINETH STELLA LIBERATO VERAEjecutivo Singular

30  DIAS  PARA  NOTIFICAR  SO  PENA  DE
DESISTIR  Y  NIEGA  440

005894141001 Auto  requiere
001812021

23/02/2022EDILBERTO RAUL ESPITIAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
002062021

23/02/2022CARLOS FERNEY IBAÑEZ ORTIZALEXANDER POLANIA VARGASEjecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002192021

23/02/2022HENRY RMIREZ RODRIGUEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA  EPS

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002392021

23/02/2022JENY BAUTISTA PERDOMOFINANCIERA PROGRESSAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
002392021

23/02/2022JENY BAUTISTA PERDOMOFINANCIERA PROGRESSAEjecutivo Singular

A  OFICINA  DE  TRANSITO  DE  NEIVA
005894141001 Auto  requiere

003442021
23/02/2022LUIS ARBEY CASTRO YUCUMÁBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario
005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

003542021
23/02/2022LOLA MORA RAMIREZMARIELA MORASucesion

SE  RECONOCEN  HEREDEROS  LEGÍTIMOS.  SE 
FIJA  FECHA  PARA  PRACTICA  DE  DILIGENCIA  DE
INVENTARIOS  Y  AVALUOS  ART  501CGP.

005894141001 Auto  de  Trámite
003542021

23/02/2022LOLA MORA RAMIREZMARIELA MORASucesion

005894141001 Auto  requiere
004242021

23/02/2022BLANCA MAYERLY MUÑOZ BOLAÑOSEDUAR ANDRES DIAZ DIAZVerbal

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito
005042021

23/02/2022JULIETH ANDREA GUZMAN MARTINEZCESAR AUGUSTO TOVAR BURGOSEjecutivo Singular

SE  RECONOCE  PERSONERIA  A  APODERADO 
DE  PARTE  DEMANDADA.  SE  ANEXA  TRASLADO.

005894141001 Auto  tiene  por  notificado  por  conducta  concluyente
005252021

23/02/2022LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  admite  demanda
005382021

23/02/2022EDILMA SUNCE CACHAYAARISMENDY CACHAYA GONZALEZVerbal

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito
007272021

23/02/2022JUAN CARLOS GUARNIZO PERALTAGLADYS YAIME NARVAEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
007862021

23/02/2022MARIA NATALIA CHILITO MEDINAALEXANDER IBAÑEZ MOLINAEjecutivo Singular

DECLARA  PROBADA  LA  PRESCRIPCION.
005894141001 Sentencia  de  Unica  Instancia

008152021
23/02/2022CARLOS MAURICIO SALAZAR ROJASCOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FINANZAS S.A.
Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
008402021

23/02/2022FELICINDA DURAN SERRATOCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
008442021

23/02/2022JOSE LUIS CASTAÑEDA CETINACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

A  LA  PARTE  DEMANDANTE
005894141001 Auto  requiere

008462021
23/02/2022MATILDE RODRIGUEZ GUZMANFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO
Ejecutivo con Título 
Hipotecario



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 
Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: YINETH STELLA LIBERATO VERA 

DEMANDADO:   LUIS EDUARDO DONOSO SAENZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00141-00    

 
En atención al memorial que antecede, a través de la cual la parte actora solicita que 

se requiera al tesorero y/o pagador o quien haga sus veces, del POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA, para que den cumplimiento a lo ordenado mediante oficio No. 0833 del 15 

de abril de 2021. 

 

Por otra parte, se encuentra petición a través de la cual se solicita información sobre 

dineros retenidos y respuestas de medidas cautelares de bancos, no obstante, revisado 

el expediente, el Despacho da cuenta que en proceso de la referencia no existe decreto 

de medidas cautelares de embargo y retención de dinero en entidades bancarias. 

 

Así mismo, y por ser procedente, el Despacho procede a remitir consulta de relación de 

depósitos judiciales. Se anexa la precitada relación de depósitos. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al PAGADOR de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA para que dé 

inmediata respuesta y cumplimiento a lo ordenado por su este Despacho y que fuere 

comunicado mediante oficio No. 0833 del 15 de abril de 202, con respecto al embargo 

y retención de la quinta (1/5) parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente que perciba o llegue a percibir el demandado LUIS EDUARDO DONOSO SAENZ 

identificado con C.C. No. 1.105.677.724 derivado de su vínculo como miembro de la 

Policía Nacional de Colombia, so pena de dar aplicación a las medidas a que haya 

lugar. 

 

LÍBRESE oficio y hágase envío de la misma a la entidad al correo electrónico 

diraf.oac@policia.gov.co, ditah.gruem-jef@policia.gov.co, 

decas.notificacion@policia.gov.co, ditah.gruno-em4@policia.gov.co y 

diraf.oac1@policia.gov.co a la parte actora a través de los correos electrónicos 

abogadosliberato@gmail.com, para que proceda de conformidad. 

 

Se anexa auto y oficio comunicando las mentadas medidas cautelares. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de información sobre decreto de medidas 

cautelares de embargo y retención de dineros en entidades bancarias, por lo expuesto 

en la presente providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Oficio Nro. 0494 

 

Señor (es) 

Tesorero y/o Pagador 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
diraf.oac@policia.gov.co 
ditah.gruem-jef@policia.gov.co 
decas.notificacion@policia.gov.co 
ditah.gruno-em4@policia.gov.co 
diraf.oac1@policia.gov.co 
abogadosliberato@gmail.com 

Ciudad.- 

 

 

 

Comedidamente le comunico que mediante auto dictado dentro del proceso 

de la referencia se DISPUSO, REQUERIRLO para que dé inmediata respuesta y 

cumplimiento a lo ordenado por su este Despacho y que fuere comunicado 

mediante oficio No. 0833 del 15 de abril de 202, con respecto al embargo y 

retención de la quinta (1/5) parte de lo que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente que perciba o llegue a percibir el demandado LUIS EDUARDO 

DONOSO SAENZ identificado con C.C. No. 1.105.677.724 derivado de su vínculo 

como miembro de la Policía Nacional de Colombia, so pena de dar aplicación 

a las medidas a que haya lugar. 

 

Se anexa soporte de radicación de oficio 0753 del 21 de abril de 2021.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

                                 
/JDM 

 

 

 

Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de YINETH STELLA LIBERATO VERA identificada 

con C.C. No. 36.306.515 en contra de LUIS EDUARDO DONOSO SAENZ identificado con 

C.C. No. 1.075.289.767. 

 

Radicado No. 41-001-41-89-005-2021-00141-00 



                        
 

 

      

Calle 8 #4- 71 CENTRO TEL.871 30 64  
Móvil 3143903626 -3214213152 
abogadosliberato@gmail.com 

Neiva – Huila – Colombia  
 

  

 

SEÑOR 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS DE NEIVA 

E.                                           S.                                   D. 
  
  
DEMANDANTE: YINETH STELLA LIBERATO VERA 
DEMANDADO:  LUIS EDUARDO DONOSO SAENZ 
RADICACIÓN:  41001418900520210014100   
  
ASUNTO: RECIBIDO RADICACION DE DOCUMENTOS  
 

YINETH STELLA LIBERATO, actuando como demandante dentro del proceso de 
referencia, respetuosamente me dirijo a este despacho para allegar constancia de 
recibido de la Medida Cautelar que se decretó en contra del señor LUIS 
EDUARDO DONOSO SAEN  
. 
 

Para fines pertinentes: 

 

 

 

 

 

YINETH STELLA LIBERATO VERA 
CC 36.306.515. 
 









Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001045339 36036515 YINETH STELLA LIBERATO IMPRESO 
ENTREGADO 29/07/2021 NO APLICA $ 284.335,29

439050001048152 36036515 YINETH STELLA LIBERATO IMPRESO 
ENTREGADO 27/08/2021 NO APLICA $ 285.165,64

439050001052092 36036515 YINETH STELLA LIBERATO IMPRESO 
ENTREGADO 30/09/2021 NO APLICA $ 297.351,21

439050001055203 36036515 YINETH STELLA LIBERATO IMPRESO 
ENTREGADO 29/10/2021 NO APLICA $ 254.579,64

439050001058772 36036515 YINETH STELLA LIBERATO IMPRESO 
ENTREGADO 01/12/2021 NO APLICA $ 246.025,32

439050001061615 36036515 YINETH STELLA LIBERATO IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2021 NO APLICA $ 246.025,32

439050001063996 36036515 YINETH STELLA LIBERATO IMPRESO 
ENTREGADO 31/01/2022 NO APLICA $ 227.730,52

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1105677724 LUIS EDUARDO DONOSO SAENZ

Número de Títulos 7

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.841.212,94
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.008 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO:  EDILBERTO RAUL ESPITIA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00181-00 

 

De cara a la petición de la parte ejecutante a través de la cual solicita se 

ordene seguir con la ejecución, el Despacho considera menester indicarle que 

la notificación no se encuentra surtida en debida forma, pues haca falta 

certificación de la entrega de la comunicación consagrada en el artículo 292 

del Código General del Proceso, por cuanto dentro del expediente se 

encuentra la notificación personal, a través de empresa de mensajería, 

obviando aportar prueba de la comunicación en mención, situación que 

impide al Juzgado dictar auto de seguir adelante la ejecución.  

 

Ahora, cabe precisar que al ser una notificación vía mensajería de documentos 

físico no se puede acudir a las disposiciones del Decreto 806 de 2020, al no 

tratarse de una comunicación vía mensajes de datos. 

 

Con todo lo anterior, procede el Despacho a REQUERIR a la parte demandante 

para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoría de 

la presente providencia, notifique a los demandados de conformidad con el 

Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, so pena de dar 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. numeral 1.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : ALEXANDER POLANIA VARGAS (cesionario STEVE 

ANDRADE MENDEZ) 

DEMANDADO : CARLOS FERNEY IBAÑEZ ORTIZ 

RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2021-00206-00 

  

Al Despacho para resolver las peticiones allegadas al correo electrónico 

institucional, suscrita por las partes del proceso, por medio de la cual solicitan la 

terminación del proceso, vez que la parte demandada se encuentra al día con 

la obligación de la cual se pretendía su cobro judicial, por cuanto efectuó el 

PAGO TOTAL de la misma, se ordene el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas dentro del proceso de la referencia, se 

oficie a las entidades respectivas toda y se ordene el archivo del expediente, 

previo desglose de la demanda y de los documentos que la acompañan y que 

son base de la acción a la parte demandada, frente a lo cual, por ser 

procedente lo peticionado por las partes, en virtud de lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,          

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por ALEXANDER POLANIA VARGAS, identificado con 

C.C. No. 7.701.845 en contra de CARLOS FERNEY IBAÑEZ ORTIZ, identificado con C.C. 

No. 12.266.891, por la obligación desprendida del no pago de la obligación 

contenida en el título valor –letra de cambio- presentada para su cobro. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: CANCELAR a favor del cesionario de la parte actora STEVE ANDRADE 

MENDEZ identificado con C.C. No. 7.722.335, los depósitos judiciales existentes y que 

aparecen en la relación de depósitos judiciales que se arrima al expediente, hasta el 

depósito judicial No. 439050001063253, todos por el valor de CATORCE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRECE PESOS M/CTE ($14.367.013 M/Cte). Por 

Secretaría procédase de conformidad. 

 

CUARTO: En caso de constituir un depósito judicial con posterioridad al día 25 de 

enero de 2022, por el valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUENTO 

CINCO PESOS M/CTE ($1.331.105 M/Cte), se ordena CANCELARLO a favor del 

cesionario de la parte actora STEVE ANDRADE MENDEZ identificado con C.C. No. 

7.722.335. Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

QUINTO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, 

efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos 

desglosados.         



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código 

General del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software 

de gestión 

Notifíquese, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO:  HENRY RAMIREZ RODRIGUEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00219-00 

 

Atendiendo la solicitud de medida previa, y por ser procedente, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION, de la quinta (1/5) parte de lo que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente de lo devengado por concepto de 

salario, o el treinta (30%) de lo de lo devengado por concepto de honorarios que 

perciba o llegue a percibir el demandado HENRY RAMIREZ RODRIGUEZ identificado con 

C.C. No. 1.075.259.748, derivado de su vinculación con la empresa COMERCIALIZADORA 

ARTURO CALLE S.A.S. 

 

LÍBRESE oficio al pagador y/o quien haga sus veces de la COMERCIALIZADORA 

ARTURO CALLE S.A.S. para lo de su competencia, al correo electrónico 

contactenos@arturocalle.com, haciendo remisión del mismo a la parte actora a través 

del correo electrónico perdomovargas_asociados@hotmail.com.      

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

  

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Oficio No. 0463 

 

 

Señor (a) (es) 

TESORERO Y/O PAGADOR 

COMERCIALIZADORA ARTURO CALLE S.A.S. 

contactenos@arturocalle.com 
perdomovargas_asociados@hotmail.com 
Ciudad.- 

 

Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

COMFAMILIAR Identificado con Nit. No. 891.180.008-2 en contra de HENRY RAMIREZ 

RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 1.075.259.748.  

Radicado No. 41001-41-89-005-2021-00219-00 

 

Me permito informarle, que mediante auto calendado el día de hoy se decretó 

EL EMBARGO Y RETENCION, de la quinta (1/5) parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente de lo devengado por concepto de salario, o el treinta (30%) de 

lo de lo devengado por concepto de honorarios que perciba o llegue a percibir el 

demandado HENRY RAMIREZ RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 1.075.259.748, 

derivado de su vinculación con la empresa COMERCIALIZADORA ARTURO CALLE S.A.S. 

 

 

Sírvase a proceder a la retención de los dineros y situarlos a nombre de Este juzgado en 

el BANCO AGRARIO en la Cuenta Nro. 410012041008, de esta ciudad, hasta nueva 

orden. 

 

Atentamente, 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/JDM 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : FINANCIERA PROGRESSA 

DEMANDADO : JENY BAUTISTA PERDOMO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-00239-00 

 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos del art. 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo que la demandada Señora YENY BAUTISTA PERDOMO, identificada con la 

c.c. No. 55.157.825 perciba como empleada de la UNIDAD ONCOLOGICA SUR 

COLOMBIANA SAS, NIT: 9003357801. 

 

 

Líbrese el oficio correspondiente y envíese a 

administrativa@unidadoncosurcolombiana.com.    

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/AMR.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Neiva, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OFICIO No. 00422 

 

 

Señor(a)  

PAGADOR Y/O TESORERO  

UNIDAD ONCOLOGICA SUR COLOMBIANA SAS 

administrativa@unidadoncosurcolombiana.com 

Ciudad 

 

 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por FINANCIERA PROGRESSA 

con NIT 830.033.907-8, en contra de JENY BAUTISTA PERDOMO, con C.C. No. 

55.157.825  

Radicado No. 41-001-41-89-005-2021-00239-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia, decretó DECRETAR EL EMBARGO Y 

RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del salario mínimo que la demandada Señora 

YENY BAUTISTA PERDOMO, identificada con la c.c. No. 55.157.825 perciba como 

empleada de la UNIDAD ONCOLOGICA SUR COLOMBIANA SAS, NIT: 9003357801. 

 

Sírvase efectuar los descuentos mensuales respectivos y situarlos a disposición de 

este Juzgado por intermedio de la cuenta 410012041008 que este juzgado tiene en el 

Banco Agrario de Neiva, bajo los términos y con las consecuencias que señalan los 

numerales 9 y 10 del artículo 593 del C.G.P. 

 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
AMR- 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : FINANCIERA PROGRESSA 

DEMANDADO : JENY BAUTISTA PERDOMO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-00239-00 

  

La parte demandante FINANCIERA PROGRESSA, identificada con NIT 830033907-8, 

actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de Singular de 

Mínima Cuantía, en contra de JENY BAUTISTA PERDOMO identificado con C.C. No. 

55.157.825, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión (Pagaré) que desprende una obligación 

clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.  

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación. 

 

Luego, avizora este Juzgador que el demandado se les notificó vía correo electrónico, 

y este, dejó vencer en silencio el traslado de la demanda.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, 

se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva (antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del señor JENY 

BAUTISTA PERDOMO identificada con C.C. No. 55.157.825, por las sumas señaladas en el 

auto de Mandamiento de Pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento 

en el artículo 446 del Cód. General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose 

en la liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $400.000 M/cte., 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  24 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  008  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
   

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO  : LUIS ARVEY CASTRO YUCUMA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00344-00   

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora desde el día 11 

de octubre de 2021, había solicitado se requiera a TRANSITO NEIVA para que inscriba la 

medida comunicada mediante oficio 932 del 22 de abril de 2021, y no se le había dado 

tramite, el despacho, 

 

 RESUELVE.-  

 

PRIMERO: REQUERIR a OFICINA DE TRANSITO DE NEIVA para que tome nota de la 

medida cautelar de embargo y retención del automotor camión identificado con placas 

TGZ-977 marca Chevrolet modelo 2015 Línea NQR color BLANCO y número de   chasis 

9GDN1R756FB004587 de propiedad de LUIS ARBEY CASTRO YUCUMA identificado con 

cédula de ciudadanía número 7.698.729, comunicada mediante oficio 932 del 22 de abril 

de 2021. Por secretaria líbrese el respectivo oficio.  

 

SEGUNDO: Dejar sin efectos el auto del 18 de noviembre de 2021, el cual requería a 

la parte actora para que notificara a la parte demandada, so pena de desistimiento 

tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           VERBAL - SUCESIÓN  

DEMANDANTE: MARIELA MORA 

CAUSANTE:   LOLA MORA RAMÍREZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00354-00    

  

Al despacho para resolver la solicitud de medidas cautelares elevada por el 

apoderado judicial del actor, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

identificado con cédula catastral No. 01040000010300430000000000 y matrícula 

inmobiliaria No. 200-187516 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva, que figura a nombre de la causante LOLA MORA RAMÍREZ quien en vida 

se identificó con C.C. No. 26.405.510. 

 

Líbrese Oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva al 

correo electrónico aportado por la parte actora: 

ofiregisneiva@supernotariado.gov.co y 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, e informándole a la parte 

actora a través del correo electrónico maria_aydee@msn.com.     

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Oficio No. 0423 

 

Señor (es) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA 

ofiregisneiva@supernotariado.gov.co  

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co 

maria_aydee@msn.com 

Ciudad.- 
 

Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de MARIELA MORA identificado con C.C. 

No. 41.730.653, en contra de LOLA MORA RAMIREZ (q.e.p.d.) identificada con C.C. No. 

26.405.510. 

 

Radicado No. 41001-41-89-005-2021-00354-00 

 

 Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de 

hoy DECRETÓ “el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado 

con cédula catastral No. 01040000010300430000000000 y matrícula inmobiliaria 

No. 200-187516 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, que 

figura a nombre de la causante LOLA MORA RAMÍREZ quien en vida se identificó 

con C.C. No. 26.405.510.  

 

 Sírvase proceder de conformidad oportunamente. 

  

Atentamente, 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/JDM 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           VERBAL - SUCESIÓN  

DEMANDANTE: MARIELA MORA 

CAUSANTE:   LOLA MORA RAMÍREZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00354-00    

  

Teniendo en cuenta lo manifestado a través de escrito elevado por los señores LINA 

PAOLA CUENA MORA, LEIDY MARLENY CUENCA MORA, MIRYAM YURANY CUENCA 

MORA, FABIAN ANDRES CUENCA MORA, CARLOS ALBERTO SOTO, LUIS HERNANDO 

MORA y MARTHA CRISTINA CUENCA MORA, a través del cual demostraron ser 

herederos por trasmisión de la señora SUSANA MORA (q.e.p.d.), el despacho procederá 

de conformidad. 

 

Por otra parte, Vencido el término del edicto emplazatorio, efectuadas las 

publicaciones y agregadas al expediente como lo dispone el artículo 108 del Código 

General del Proceso, se señala la hora de las 09:00 de la mañana del día lunes cinco 

(05) del mes de abril de 2021, para la práctica de la audiencia de inventario y avalúo 

de bienes y deudas de la herencia, para la cual se aplicarán las reglas que consagra el 

artículo 501 de la norma procesal vigente. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER COMO HEREDEROS LEGITIMOS a los señores LINA PAOLA CUENA MORA, 

LEIDY MARLENY CUENCA MORA, MIRYAM YURANY CUENCA MORA, FABIAN ANDRES 

CUENCA MORA, CARLOS ALBERTO SOTO, LUIS HERNANDO MORA y MARTHA CRISTINA 

CUENCA MORA dentro del presente asunto, quienes demostraron ser herederos por 

trasmisión de la señora SUSANA MORA (q.e.p.d.), para que actúen dentro de la 

presente causa. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 09:00 AM del día Martes SEIS (6) de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), para la práctica de la DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS DE 

BIENES Y DEUDAS del que trata el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el 

fin de que remitan al correo institucional de este despacho judicial 

cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, el correo electrónico por medio del cual 

accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada esta 

información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  24 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  008  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : EDUAR ANDRES DIAZ DIAZ 

DEMANDADO  : BLANCA MAYERLY MUÑOZ BOLAÑOS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00424-00   

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora allegó la 

notificación personal del demandado conforme al artículo 6 del decreto 806 del 2020, pero 

no allegó la constancia de recibido, el despacho, 

 

 RESUELVE.-  

 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días allegue la 

constancia de recibido de la notificación personal hecha a BLANCA MAYERLY MUÑOZ 

BOLAÑOS, de conformidad con el artículo artículo 8 del Decreto 806 de 2020, o en su 

defecto gestione la notificación conforme a los artículos 291 al 293 del Código General del 

Proceso, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación 

a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la 

norma en cita.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS 

DEMANDADO : JULIETH ANDREA GUZMAN MARTINEZ  

                                     YERALDIN BORRERO LOSADA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00504-00   

  

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma 

de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero 

(1) de octubre de dos mil doce (2012) en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral 4 ibídem.  

 

En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas, sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento   previsto, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante 

auto calendado el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) notificado 

por estado 073 del 26 de  noviembre de  2021,  sin  que la  parte  interesada cumpliera 

la carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación de la parte  

demandada, JULIETH ANDREA GUZMAN MARTINEZ, YERALDIN BORRERO LOSADA, ya que, 

si bien el apoderado allegó un trámite de notificación de  JULIETH ANDREA GUZMAN 

MARTINEZ por correo electrónico, no se arrimó la constancia de recibido de acuerdo 

con el decreto 806 del 2020, ni se allegó el trámite de notificación de YERALDIN 

BORRERO LOSADA. 

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso 

por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2021 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  008 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

la oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13-

9979 de agosto 30 de 2013, artículo1º literal D.). 

 

CUARTO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.-   

 
/AMR.- 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero año dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICACION:        41-001-41-89-005-2021-00525-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - TENER COMO NOTIFICADO DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO, 

fechado 09 de julio de 2021, por conducta concluyente al demandado 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS identificado con Nit. 860.002.400, a 

través de su abogado YESID GARCIA ARENAS identificado con C.C. No. 

93.394.569 y T.P. No. 132.890 en virtud del escrito arrimado al proceso. 

 

SEGUNDO. - RECONOCER personería jurídica al abogado YESID GARCIA ARENAS 

identificado con C.C. No. 93.394.569 y T.P. No. 132.890 expedida por el C.S. de la 

J, como apoderado de la parte demandada; en los términos del poder 

conferido. 

 

TERCERO. - Se hace remisión del respectivo traslado y se contabilizaran los 

términos para pagar y excepcionar acorde con lo dispuesto por el artículo. 301 

C.G.P. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

DEMANDADO : PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00525-00 

  

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 

430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

LTDA., identificada con el Nit. 800.110.181-9 y en contra de PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, identificada con Nit. No. 860.002.400-2, quien deberá cancelar las 

siguientes sumas de dinero respecto de las facturas de venta que se traen como base 

de recaudo. -  

 

1.- Por la suma de CATORCE MILLONES CIENTO NOVENTA MIL OCHOSCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($14.190.895 M/Cte.) Saldo insoluto de la factura No. 

28, presentada para su pago el 15 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la 

tasa máxima legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (16 de febrero de 

2020) y hasta que se verifique su pago.    

  

2.- Por la suma de CUARENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS M/CTE ($45.100 M/Cte.) 

Saldo insoluto de la factura No. 99, presentada para su pago el 15 de enero de 2020, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha en que se 

hizo exigible (16 de febrero de 2020) y hasta que se verifique su pago.    

 

3.- Por la suma de CUARENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS M/CTE ($45.100 M/Cte.) 

Saldo insoluto de la factura No. 101, presentada para su pago el 15 de enero de 2020, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha en que se 

hizo exigible (16 de febrero de 2020) y hasta que se verifique su pago.    

 

4.- Por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS UN MIL NOVESCIENTOS SESENTA 

Y OCHO PESOS M/CTE ($9.301.968 M/Cte.) Saldo insoluto de la factura No. 402, 

presentada para su pago el 30 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (01 de marzo de 2020) y 

hasta que se verifique su pago.    

 

5.- Por la suma de DOCE MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS M/CTE ($12.119 M/Cte.) 

Saldo insoluto de la factura No. 1410, presentada para su pago el 17 de marzo de 2020, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha en que se 

hizo exigible (18 de abril de 2020) y hasta que se verifique su pago.    
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6.- Por la suma de CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($122.500 

M/Cte.) Saldo insoluto de la factura No. 1402, presentada para su pago el 17 de marzo 

de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha 

en que se hizo exigible (18 de abril de 2020) y hasta que se verifique su pago.    

 

7.- Por la suma de DOS MILLONES SETESCIENTOS NOVENTA MIL OCHOSCIENTOS 

PESOS M/CTE ($2.790.800 M/Cte.) Saldo insoluto de la factura No. 1401, presentada 

para su pago el 17 de marzo de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29 de marzo de 2020) y hasta 

que se verifique su pago.    

 

8.- Por la suma de UN MILLÓN OCHOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVESCIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.836.900 M/Cte.) Saldo insoluto de la factura No. 1400, presentada 

para su pago el 17 de marzo de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de abril de 2020) y hasta 

que se verifique su pago.    

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas el Despacho hará la misma en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO.- ORDENAR a los demandado (a) (os) PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione durante 

el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente. 

 

CUARTO.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) 

(os) PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, conforme lo preceptúa el art. 290 

ejúsdem o en su defecto el Decreto 806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la 

demanda y sus anexos.   

 

QUINTO.- RECONOCER personería a la DRA. MIREYA SANCHEZ TOSCANO, identificada 

con la C.C. No. 36.173.846 y titular de la tarjeta profesional 116.256 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder a ella otorgado, 

profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 

78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

E.- TENER POR AUTORIZADA como dependiente judicial de la apoderada de la parte 

demandante, a la abogada YURLEY NATALIA TRUJILLO CASTAÑEDA identificada con 

C.C. No. 1.075.285.045 y portadora de la tarjeta profesional No. 333.409 así como a la 

señora MELISA ALEXANDRA CABRERA ORTIZ identificada con C.C. No. 1.081.410.174 

como dependientes judiciales para que examine el expediente, se le suministre los 

datos que solicite dentro del proceso, para recibir los documentos que deban ser 

entregados a la apoderada de la parte actora y para entregar los que sean necesarios 

en el desarrollo del proceso; así mismo queda autorizada para retirar oficios, despachos 

comisorios, avisos, retiros de demanda, retiro de desglose y retiro de copias simples o 

auténticas de los documentos que se requieran, conforme lo solicitado en el escrito de 

la demanda.  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 09 de julio de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 039, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

ECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 
 

SECRETARIA JUZGADO: Neiva, 02 de agosto de 2021. Se deja 

constancia que el día 14 de julio de 2021 a las cinco de la 

tarde, quedo debidamente ejecutoriado el auto fechado 08 

de julio y notificado en estado el 09 de julio. 

 

 

 

LILIANA HERNÁNDEZ SALAS 

SECRETARIA 
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CORRECCION MDTO DE PAGO PROCESO CLINICA DE FRACTURAS VS. LA PREVISORA
S.A. RAD.: 2021-00525

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Lun 12/07/2021 4:11 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (435 KB)
CORRECCION 2021-525.pdf;

BUENAS TARDES,
 
POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO ALLEGAR ANTE USTEDES ESCRITO POR EL CUAL SOLICITO CORRECCION
DE MANDAMIENTO DE PAGO EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA.
 
AGRADEZCO LA ATENCION QUE LE SIRVA DAR A LA PRESENTE
 
ATTE,
 
MIREYA SANCHEZ TOSCANO
CEL.: 3002242742
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Neiva, veintitrés (23) septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : CLINICA ODONTOLÓGICA DENTALCENTER LTDA. 

DEMANDADO : LA PREVISORA S.A. 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00525-00 

  

El Despacho a la luz del art. 286 del C.G.P., procede de oficio a corregir un error 

meramente escritural, toda vez que en auto que libro mandamiento de pago de 

fecha 08 de julio de 2021, errónea e involuntariamente se consignó como fecha 

a partir de la cual comenzaban a hacerse efectivos los intereses moratorios el día 

29 de marzo de 2020, cuando en realidad, como lo menciona la parte actora, se 

avizora que el día a partir del cual se hacen efectivos los intereses moratorios es 

el día 18 de abril de 2020. 

 

Por ende, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el error en la fecha a partir de la cual se empiezan a hacer 

efectivos los intereses moratorios de la suma adeudada por concepto de capital 

insoluto de la Factura No. 1401 consignada el numeral 7° del mandamiento de 

pago fechado 08 de julio de 2021, en el sentido de indicar que la fecha real en 

la que inicia a hacerse efectivo el interés moratorio de la suma adeudada por 

concepto de capital insoluto de la Factura No. 1401, corresponde al día 18 de 

abril de 2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Esta providencia hace parte integral del auto por medio del cual se 

libró mandamiento de pago, calendado 08 de julio de 2021. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez.- 

/JDM.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de septiembre de 2021_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 059, hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Mùltiples de 

Neiva 

 
 

 

Neiva, Febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO : VERBAL -     

  PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE : ARISMENDY CACHAYA GONZALEZ 

DEMANDADO : EDILMA SUNCE CACHAYA Y OTROS 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2021-00538-00 
 

Procede el despacho a resolver la admisión de la demanda verbal de 

mínima cuantía, impetrada por ARISMENDY CACHAYA GONZALEZ, contra 

DIOMEDES SUNCE CACHAYAM EDILMA SUNCE CACHAYA E ISAIAS SUNCE 

CACHAYA, luego de haberse ordenado el Certificado de expedido del 

IGAG, el cual fue allegado por la parte actora, la misma reúne las exigencias 

del artículo 82 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone darle 

trámite pertinente conforme lo preceptuado en el artículo 390 y siguientes 

del estatuto citado. En consecuencia esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de mínima Cuantía de 

PRESCRIPCION ADQUISITVIA DE DOMINIO formulada por la ARISMENDY 

CACHAYA GONALEZ, en contra de la demandada DIOMEDES SUNCE 

CACHAYA E ISAIAS SUNCE CACHAYA, conforme a la síntesis precedente.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del proceso Verbal, regulado en el Libro 

III, capítulo I, Título I Sección Primera del C. G. del Proceso. 
 

TERCERO: De la demanda, se ordena dar traslado a la parte 

demandada DIOMEDES SUNCE CACHAYA C.C.No.12.100.808; EDILMA SUNCE 

CACHACYA C.C.No.26.467.819, E ISAIAS SUNCE CACHAYA 

C.C.No.12.098.086, por el término de diez (10) días (art. 391 C.G.P.) para que 

conteste si a bien lo tiene, haciéndole entrega de una copia del líbelo y sus 

anexos y a la misma vez presente y/o solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer dentro del proceso.   

 

   CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada DIOMEDES 

SUNCE CACHAYA C.C.No.12.100.808; EDILMA SUNCE CACHACYA 

C.C.No.26.467.819, E ISAIAS SUNCE CACHAYA C.C.No.12.098.086, en la forma 

indicada por los art. 290 y Ss. del Cód. General del Proceso., y/o Decreto 806 

de 2020  

 
QUINTO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria No.200-48914 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva Huila, de propiedad de DIOMEDES SUNCE CACHAYA 

C.C.No.12.100.808; EDILMA SUNCE CACHACYA C.C.No.26.467.819, E ISAIAS 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Mùltiples de 

Neiva 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2021_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008  hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

SUNCE CACHAYA C.C.No.12.098.086, del bien inmueble predio rural, 

denominado San Pedro, Finca El mirador, ubicado en el corregimiento Rio 

Ceibas, Vereda las Nubes de la ciudad de Neiva. Ofíciese en tal sentido a la 

Oficina de Registro correspondiente. 

 

SEXTO: AUTORIZAR la convocatoria de las personas indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el inmueble trabado en este juicio, conforme 

preceptúa el artículo 375 numeral 6 del Cód. G.P. 

  

SEPTIMO: ORDENAR INFORMAR de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas y a la Dirección de Gestión Catastral, adscrita al 

departamento de Planeación Municipal, para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

  

NOVENO: RECONOCER personería al doctor ENDER SMITH LAVAO 

SOLORZANO T.P.No.170.965 del C.S.J, para actuar conforme al mandato a él 

otorgado  

NOTIFÍQUESE.  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
l.h.s..-  

 

  

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Mùltiples de 

Neiva 

 
 

                        

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: GLADYS YAIME NARVAEZ 
DEMANDADO: JUAN CARLOS GUARNIZO PERALTA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00727-00 

   

 
El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de 

octubre de dos mil doce (2012) en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 4 

ibídem. 

 
En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 

el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas, sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 
Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante 

auto de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), notificado por 

estado el 26 de noviembre de 2021, conforme a la constancia secretarial que antecede, 

que da cuenta que el día hábil inmediatamente anterior venció en silencio el término de 

treinta (30) días concedidos a la parte actora para cumplir la carga procesal impuesta, es 

entonces imperioso decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito 

que adelanta GLADYS YAIME NARVÁEZ, identificada con la C.C. 55.154.349 en contra del 

señor JUAN CARLOS GUARNIZO PERALTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.018.477.250, con base en la norma precitada. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO:   DECRETAR   que   operó   el   desistimiento   tácito   dentro   del   proceso   antes 

referenciado. 

 
SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrense los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en la 

oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13-9979 de 

agosto 30 de 2013, artículo 1º literal D.). 

 
CUARTO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 
SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez 
Ss 

MCG 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  ALEXANDER IBAÑEZ MOLINA 

DEMANDADA:  MARIA NATALIA CHILITO MEDINA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00786-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud remitida al correo institucional, suscrita por el 

demandante, por medio de la cual solicita la terminación del proceso por el pago total de la 

obligación, la cual es procedente a la luz de lo dispuesto por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por el señor ALEXANDER IBAÑEZ MOLINA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.732.033 contra la señora MARIA NATALIA CHILITO MEDINA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.293.570, por la obligación contenida 

en los títulos valores base de recaudo. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.   

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 

  



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Neiva, Cra. 4 No. 6-99, Of. 806, Tel. 8711449 - email: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 
 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

 DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 

FINANZAS S.A. 

 DEMANDADOS:  CARLOS MAURICIO SALAZAR ROJAS 

 RADICACIÒN:   41-001-41-89-005-2021-00815-00 

 

Una vez la parte actora acude a la tutela jurisdiccional efectiva en ejercicio de 

sus derechos y en defensa de sus intereses, siendo la oportunidad para ello, 

garantizado el proceso debido, va al despacho el proceso para dictar la 

sentencia de fondo. 

  

El Código General del Proceso, en su artículo 278, dispuso que en cualquier 

estado del proceso el juez debe dictar sentencia anticipada, total o parcial, 

cuando no hubiere pruebas para practicar, lo hayan solicitado las partes o se 

encuentren probadas las excepciones de cosa juzgada, transacción, 

caducidad, prescripción extintiva, y la carencia de legitimación en causa. 

 

En efecto, los juzgadores tienen la obligación de proferir sentencia definitiva sin 

más trámites en el momento en que adviertan que la etapa probatoria es 

inocua, según una de sus causales.  

 

ANTECEDENTES 

 

Presentada la demanda y una vez se notificó al extremo pasivo de la Litis, 

CARLOS MAURICIO SALAZAR ROJAS presentó escrito de contestación a la 

demanda proponiendo la excepción de fondo denominada “prescripción de 

los títulos valores” por cuanto habían transcurrido más de tres años desde la 

fecha de la exigibilidad de la última cuota hasta el auto por medio del cual se 

libró mandamiento de pago.   

 

OPOSICION 

 

Corrido el traslado de las excepciones del demandado, la parte demandante 

expresa que el termino de tres años fue interrumpido una vez el demandado 

reconoció la deuda, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 874 numeral 10 

del Código de Comercio, pues el demandado, por cuanto el 26 de octubre de 

2020, se comunicó a las líneas de atención de la entidad ejecutante, solicitando 

el descuento de nómina, sin autorizarlo al no tener una relación laboral por 

contrato de trabajo con la Rama Judicial. 
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PROBLEMA JURIDICO 

 

Corresponde al Despacho establecer si dentro del proceso de la referencia, se 

generó el fenómeno de la prescripción y como consecuencia se debe de 

terminar el proceso conforme los artículos 709, 789 del Código de Comercio 

Colombiano, junto con los artículos 422 y 278 del Código General del Proceso.  

 

 

TESIS DEL DESPACHO 

 

Considera el suscrito Juez que se cumplen los requisitos necesarios para 

decretar la prescripción de la acción y como consecuencia, terminar la 

presente actuación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho satisfechos los presupuestos jurídicos procesales 

requeridos por la ley para la conformación del litigio debido a que existe 

demanda en forma, capacidad jurídica de las partes para su legitimación, y ser 

el Despacho el competente para entrar a resolver la litis. 

 

Descendiendo al caso concreto, el Juzgado considera pertinente realizar una 

relación sucinta de las actuaciones dentro del proceso de la referencia, lo 

anterior para indicar lo imperioso que se torna aplicar la prescripción de la 

acción cambiaria. Con ese punto de partida, el Juzgado considera menester 

precisar que de acuerdo con el artículo 789 del Código Comercio, la acción 

cambiaria prescribe tres años contados con posterioridad a la exigibilidad de 

la obligación contenida en el titulo valor ejecutado.  

 

Al respecto, el artículo 789 del Código de Comercio precisa:  

  

“ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La 

acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del 

vencimiento.” 

 

En ese orden de ideas, observa el Despacho que se libró mandamiento de 

pago por diecinueve cuotas de tracto sucesivo vencidas, siendo la última 

exigible el 30 de septiembre de 2016. Consecuentemente, es evidente que se 

configuró el fenómeno jurídico de la prescripción de la acción cambiaria.  

 

Por otro lado, en lo concerniente a los a alegatos esbozados por el ejecutante, 

no son de recibo por este Juzgado, habida cuenta no aporta copia de prueba 

sobre la aceptación y reconocimiento de la obligación contenida en el titulo 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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valor objeto de recaudo que a la fecha1 de la supuesta aceptación se 

encontraba prescrito.  

 

En síntesis, se declara probada la excepción de prescripción formulada por la 

parte demandada y se ordenará la terminación del proceso de la referencia.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADAS la excepción denominada “PRESCRIPCION DEL 

TITULO VALOR” con base en las razones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez quede en firme el presente proveído, ordénese la 

terminación del proceso.  

 

TERCERO:  CONDENAR en costas a la parte demandante. Incluyéndose en la 

liquidación   respectiva como agencias en derecho la suma de $ 186.828 M/cte., 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en agencias de derecho a la parte demandante por el valor 

de $656.303 M/cte.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Yezs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 26 de octubre de 2020, de acuerdo con el escrito de descorre traslado de las excepciones.  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva,  24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008  hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADA:  FELICINDA DURAN SERRATO 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2021-00840-00 

 

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, identificada con el Nit. 36.066.071, actuando a través de 

apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de 

FELICINDA DURAN SERRATO, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo 

vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una 

obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso. 

   

El día 13 de octubre de 2021, la demandada FELICINDA DURAN SERRATO, fue notificada 

personalmente, bajo los preceptos del decreto 806 de 2020, quien en su oportunidad dejó 

transcurrir en silencio el término que tenía para pronunciarse sobre la demanda y 

excepcionar, conforme a la constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de la demandada  

FELICINDA DURAN SERRATO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 52.175.085, por 

las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de 

los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se 

lleguen embargar, previo avalúo. 

            

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $190.400,oo M/cte, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE 

DEMANDADA:  YARILENE JACOME PEINADO y JOSE DE JESUS CASTAÑEDA 

CETINA 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2021-00844-00 

 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE, identificada con el 

Nit. 891.100.656-3, actuando a través de apoderada judicial, incoa demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, en contra de YARILENE JACOME PEINADO y JOSE DE JESUS 

CASTAÑEDA CETINA, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación 

clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a 

la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso. 

   

El día 25 de octubre de 2021, los demandados YARILENE JACOME PEINADO y JOSE DE JESUS 

CASTAÑEDA CETINA, fueron notificados personalmente, bajo los preceptos del decreto 806 

de 2020, quien en su oportunidad dejó transcurrir en silencio el término que tenía para 

pronunciarse sobre la demanda y excepcionar, conforme a la constancia secretarial que 

antecede. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de los demandados  

YARILENE JACOME PEINADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.416.016  y 

JOSE DE JESUS CASTAÑEDA CETINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

93.453.464, por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE 

el remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los que 

posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo. 

            

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $1.548.400,oo M/cte, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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SECRETARIO 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADA:  MATILDE RODRIGUEZ GUZMAN 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00846-00 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante, no ha gestionado la 

notificación a la parte demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que 

en el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena 

de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda 

que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.         

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
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